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I. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL 

1.1. Objetivos del Manual 

 
El Manual General de Cargos Comunes y Típicos del Consejo Nacional de Seguridad Social tiene 

los siguientes objetivos: 

General: 

 Establecer la clasificación de los cargos comunes y típicos del Consejo Nacional de 
Seguridad Social, mediante su organización en grupos ocupacionales o familias de puestos 
tomando en cuenta la naturaleza de las tareas, los conocimientos exigidos, la experiencia 
y las competencias necesarias para su eficiente desempeño.  

 

Específicos: 

a)  Delimitar las tareas y responsabilidades de los diferentes puestos que integran las áreas 
organizacionales transversales y típicas del Consejo Nacional de Seguridad Social.  
 

b) Facilitar el conocimiento de las tareas y las responsabilidades de las personas que los 
ocupan los cargos, los productos y resultados esperados de su ejecución, así como los 
requisitos de calidad y eficiencia con que deben obtenerlos. 

 

c) Servir de apoyo a un mejor ejercicio de las funciones de la dirección, supervisión, 
coordinación y disciplina del personal. 

 
d) Posibilitar la tarea de planificación de los recursos humanos, que permita contar con la 

plantilla de personal necesario en cantidad y calidad, para la ejecución exitosa de los 
objetivos y metas organizacionales. 
 

e) Definir las competencias conductuales y el grado de desarrollo requerido para ocupar los 
cargos en los distintos Grupos Ocupacionales, con miras a los procesos de selección y 
evaluación del desempeño laboral. 
 

f) Servir de base a los procesos de capacitación y desarrollo de las competencias que 
garanticen la eficiencia en el desarrollo de las actividades a cargo de los funcionarios y 
empleados. 
 

g) Facilitar la definición de la trayectoria de los puestos de carrera y el diseño de los planes de 
formación y desarrollo que les permita a los servidores públicos promocionar y ascender 
en el Sistema de Carrera Administrativa;  
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h) Coadyuvar al desarrollo de un sistema uniforme y equitativo de remuneración al personal, 
sobre la base de la valoración otorgada a los diferentes puestos de trabajo; 
 

i) Contribuir con el fortalecimiento del Régimen Ético y Disciplinario establecido en el 
Estatuto de la Función Pública, al facilitar la definición de las competencias que habrán de 
traducirse en comportamientos éticos, íntegros y transparentes; 
 

j) Facilitar el desarrollo de capacidades en los servidores públicos que apoyen la creación de 
una cultura de gestión orientada a resultados. 

 
1.2. Estructura del Manual 

 
Las partes que conforman el Manual de Cargos del CNSS son las siguientes: 

 
1.2.1 Índice Ocupacional, que señala la exacta ubicación de cada descripción de clase 

de cargo dentro de cinco (5) Grupos Ocupacionales y su correspondiente 

valoración y grado. 

 

Los Grupos Ocupacionales o Familias de Puestos definidos son los siguientes: 

 

 SGI-00     SERVICIOS GENERALES  

 SAII-00  SUPERVISIÓN Y APOYO  

 TECIII-00 TÉCNICOS 

 PRIV-00 PROFESIONALES 

 DIRV-00 DIRECCIÓN  

 

1.2.2 Índice Alfabético, permite localizar la descripción del puesto con la primera letra 

del título o nomenclatura del cargo y la posición que éste ocupa en el alfabeto. 

 

1.2.3 Las Descripciones de Clases de Cargos, las descripciones o especificaciones de 

clases de cargos se organizan por Grupo Ocupacional. Cada uno contiene el listado de las 

clases de cargos que lo conforman. 

 

Cada especificación de clase de cargo se divide en varias partes, las cuales se describen a 

continuación: 

 ENCABEZADO: Contiene el nombre del ente u órgano al que pertenece el manual, en este 
caso, el Ministerio de Administración Pública por tratarse de un manual general de 
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aplicación en toda la Administración Pública y el título del Manual: Manual General de 
Cargos Comunes Civiles Clasificados del Poder Ejecutivo. 
  

 CÓDIGO: Es el código de la clase de puesto con una estructura alfanumérica para facilitar 
la identificación del Grupo Ocupacional a que corresponde: Por ejemplo, SGI-003 
corresponde al Grupo de Servicios Generales. El número consecutivo se asigna en función 
de la valoración, iniciando por la más baja del grupo. La numeración es intercalada para 
dejar espacio para la creación de nuevas clases de cargos sin necesidad de renumerarlas. 

 

 TÍTULO DEL PUESTO: Nomenclatura con la cual se identifica el puesto. Por lo general 
sugiere el tipo de tarea que en él se realiza: Portero, Vigilante, Mensajero. 

 

El título de clase indica en forma muy breve la índole del trabajo incluido en ella. 

 

 GRUPO OCUPACIONAL: Identificación alfa numérica y nombre del grupo ocupacional a que 
pertenece el cargo descrito: 
 

 I –   Servicios Generales 

 II –  Supervisión y Apoyo 

 III – Técnicos 

 IV – Profesionales 

 V – Dirección   
 

 CATEGORÍA: Tipo de cargo, según agrupamiento establecido en el Articulo Núm. 18 de la 
Ley 41-08 de Función Pública:  
 

 Estatuto Simplificado 

 Carrera Administrativa  

 Libre Nombramiento 

 Confianza 
 

Los dos últimos se consideran cargos no clasificables. 

 

 REPORTA A: Especifica el cargo al cual reporta el puesto. 
 

 SUPERVISA A: Especifica el o los cargos los cuales supervisa el puesto. 
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